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7. Obligaciones de los becarios

7.1 Los becarios, por el solo hecho de solicitar estas becas, se com-

prometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de

la misma y a cumplir con las obligaciones siguientes:

a) No tener adquirido ningún compromiso que les impida el cum-

plimiento íntegro y/o continuado de la beca.

b) Aceptar por escrito la beca concedida dentro del plazo de diez

días naturales, a partir de la recepción de la notificación de la concesión

por el MNCARS. De no aceptarse la beca dentro de dicho plazo se entenderá

que renuncia a la misma, concediéndose al suplente que figure en primer

lugar en la resolución de concesión.

La aceptación deberá ir acompañada de la acreditación de estar al

corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social mediante

la presentación de certificación administrativa expedida al efecto por la

Administración correspondiente de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria y de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 390/1996,

de 1 de marzo.

c) Incorporarse al MNCARS en el plazo que se establezca en la reso-

lución de concesión a la que se refiere la base 5.

d) Cumplir un horario diario de asistencia y participación en las labo-

res de formación no inferior a seis horas, de lunes a viernes.

7.2 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas

en el apartado anterior, o la no realización de los trabajos para su formación

práctica en condiciones satisfactorias, podrá suponer, oído el becario/a,

la privación de la beca por el tiempo que quedase pendiente, además

de otras responsabilidades que resultasen exigibles.

7.3 Los becarios quedan obligados a someterse a cuantas medidas

de comprobación se estime oportuno por la entidad concedente, y a las

de control financiero que correspondan a la Intervención General de la

Administración del Estado, y a las previstas en la legislación del Tribunal

de Cuentas.

7.4 El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria será

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públi-

cos o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios

que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, debién-

dose reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

8. Justificación

A los efectos de lo dispuesto en el punto quinto de la Orden de 6

de febrero de 1992, el beneficiario/a deberá presentar ante el MNCARS

una memoria detallada de las actividades realizadas de modo que quede

acreditado el cumplimiento del objeto de la beca, dentro del mes siguiente

a la finalización del plazo fijado para su terminación.

9. Régimen general de las becas

Las becas que se convocan se ajustarán a lo previsto en el Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre, y en la Orden del Ministerio de Cultura

de 6 de febrero de 1992, implicando la concurrencia a esta convocatoria

la aceptación del régimen establecido en la misma.

ANEXO II

Datos personales del solicitante:

Primer apellido ............................... Segundo apellido .................................

Nombre ...............................

Dirección:

Calle/plaza ............................... Número ............ Piso ............ Locali-

d a d ......................... P r o v i n c i a ......................... C P ............ T e l é f o -

no .........................

Datos de identidad:

Fecha de nacimiento ......................... Localidad ......................... Provin-

cia ......................... DNI .................. Nacionalidad ......................... Sexo ............

Títulos académicos superiores:

Títulos, sección, espec., centro, lugar, fecha: ...............................................

Actividades profesionales:

Cargo o categoría, centro Departamento o Sección ingreso, cese,

fecha: ........................................................................................................................

Idiomas:

Traduce .............................................................................................................

Escribe ...............................................................................................................

Habla ..................................................................................................................

Lee ......................................................................................................................

Documentación que acompaña:

Copia del DNI o del NIF.

Copia del título o, en su caso, resguardo correspondiente.

Currículum vitae académico o profesional.

Certificado del expediente académico universitario.

Cartas de referencia.

Declaración personal.

Otra.

ANEXO III

Don/doña ..........................................................................................................

Declara que:

En el supuesto de ser seleccionado/a por la Comisión de estudio y

valoración de la beca para la realización de estudios de museología en

el MNCARS durante el año 2002, se compromete a renunciar a la percepción

de otras remuneraciones o disfrute de otras becas o ayudas.

En ......................... a ............ de ......................... de 2001

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
16935 ORDEN de 1 de agosto de 2001 por la que se dispone la

publicación del Acuerdo de aprobación de las normas de
funcionamiento de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma
de Canarias.

Adoptado el Acuerdo de aprobación de las normas de funcionamiento

de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Esta-

do-Comunidad Autónoma de Canarias el día 10 de julio de 2001, procede

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», como anexo a la presente

Orden.

Madrid, 1 de agosto de 2001.

POSADA MORENO

ANEXO

Normas de organización y funcionamiento de la Comisión Bilateral de

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma

de Canarias

Con el fin de intensificar la cooperación entre el Estado y las Comu-

nidades Autónomas, en el marco de los principios que deben regir las

relaciones entre Administraciones Públicas, el artículo 5.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recoge la figura de las Comisiones

Bilaterales de Cooperación, señalando que: «Los órganos de cooperación

de composición bilateral y de ámbito general que reúnan a miembros del

Gobierno, en representación de la Administración General del Estado y

a miembros del Consejo de Gobierno, en representación de la respectiva

Comunidad Autónoma, se denominan Comisiones Bilaterales de Coope-

ración. Su creación se efectúa mediante acuerdo, que determina los ele-

mentos esenciales de su régimen».

Es clara, por tanto, la voluntad del legislador de dotar de un marco

legal y en definitiva de potenciar las funciones de estos órganos que, si

bien ya habían sido creados, no disponían de una regulación con rango

de Ley.



33156 Martes 4 septiembre 2001 BOE núm. 212

Por otra parte, el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre,

del Tribunal Constitucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica

1/2000, de 7 de enero, ha dotado a estas Comisiones de una nueva función,

al permitir que en el seno de las mismas se puedan adoptar acuerdos

de resolución de discrepancias que eviten, en su caso, la interposición

del recurso de inconstitucionalidad. Esta modificación, encaminada a pro-

piciar la profundización de las relaciones de cooperación entre la Admi-

nistración General del Estado y las respectivas Comunidades, al objeto

de favorecer los cauces de entendimiento que eviten el planteamiento de

recursos de inconstitucionalidad, exige una nueva consideración de las

funciones a desarrollar por las Comisiones Bilaterales de Cooperación,

a cuyo efecto, se hace preciso aprobar unas nuevas normas internas de

funcionamiento que recojan y se adecuen a lo que demanda la citada

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

En su virtud, la Comisión Bilateral de Cooperación Administración

General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias acuerda aprobar

las siguientes normas de funcionamiento:

I. Del carácter y funciones de la Comisión

1. La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del

Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las funciones

atribuidas a los órganos de cooperación multilateral y a la Comisión Mixta

de Transferencias, se concibe como un instrumento esencial de cooperación

y entendimiento entre ambas Administraciones.

2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-

ción General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias desempeña

las siguientes funciones:

a) Impulsar y concretar, desde el punto de vista bilateral, la reali-

zación de planes, programas y actuaciones conjuntas para el desarrollo

de las políticas comunes en los distintos ámbitos sectoriales.

b) Impulsar la celebración de convenios de colaboración en aquellos

ámbitos materiales en los cuales sea necesaria la especificación de un

plan o programa conjunto de forma bilateral.

c) Diseñar mecanismos de colaboración mutua en las distintas áreas

en que pueda confluir la actividad de ambas Administraciones.

d) Servir de cauce de actuaciones de carácter preventivo en el intento

de impedir que surjan conflictos entre ambas Administraciones.

e) Arbitrar propuestas de solución a cuestiones que interesen a ambas

Administraciones en asuntos de su competencia.

f) Examinar cualesquiera asuntos que afecten a ambas partes y, en

particular, los que tengan por objeto evitar o intentar resolver por vía

extraprocesal conflictos de competencia.

g) Analizar las normas con rango de ley, estatales o autonómicas,

en relación con las cuales se susciten cuestiones susceptibles de dar lugar

al planteamiento de un recurso de inconstitucionalidad, con el fin de llegar

a un acuerdo que evite su interposición, en el marco de lo establecido

en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal

Constitucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de 7

de enero.

3. En ningún caso los acuerdos adoptados como consecuencia del

ejercicio de las funciones señaladas, podrán suponer la renuncia al ejercicio

de las competencias propias de las respectivas partes.

II. De la composición de la Comisión

1. La composición de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-

nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias será

variable en función de los asuntos a tratar.

En todo caso, serán miembros permanentes de la Comisión:

Por parte de la Administración General del Estado:

El Ministro de Administraciones Públicas.

El Secretario de Estado de Organización Territorial del Estado.

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El Director general de Política Autonómica del Ministerio de Admi-

nistraciones Públicas.

Un funcionario o cargo público del Ministerio de Administraciones

Públicas, que actuará como Secretario.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias:

Vicepresidente del Gobierno de Canarias.

Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Consejero competente en la materia en función de los asuntos a tratar.

Viceconsejero de la Presidencia, que desempeñará la Secretaría de la

Comisión.

Viceconsejero de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea.

El Ministro de Administraciones Públicas y el Vicepresidente del Gobier-

no de Canarias ostentarán la presidencia conjunta de la Comisión y ambos

podrán delegar su representación en la persona que decidan, con rango,

al menos, de Director general o equivalente.

Asimismo, los miembros permanentes se podrán modificar por acuerdo

comunicado de cualquiera de las partes.

2. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Bilateral de Coo-

peración aquellas autoridades y funcionarios de la Administración General

del Estado o de la Comunidad Autónoma de Canarias, que sean designadas

por cada una de las partes en función de los temas a tratar.

3. Para la válida constitución de la Comisión, y para la adopción

de acuerdos, será suficiente con la presencia de los dos Presidentes y

los dos Secretarios.

III. Del funcionamiento de la Comisión

1. La Comisión actuará siempre con la máxima flexibilidad operativa

y funcional.

2. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse tanto en la sede

del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Consejería correspon-

diente de la Comunidad Autónoma de Canarias, o en cualquier otro lugar

de mutuo acuerdo entre las partes y, en su caso, con la periodicidad que

las mismas estimen conveniente.

3. La convocatoria de la Comisión podrá ser solicitada por cualquiera

de las partes.

La convocatoria corresponderá a cualquiera de los dos Presidentes,

previo acuerdo de los mismos, y será notificada con una antelación mínima

de cuarenta y ocho horas, excepto en los casos de urgencia libremente

apreciados por el convocante, en cuyo caso se hará con una antelación

mínima de veinticuatro horas.

4. El orden del día de las sesiones de la Comisión se elaborará de

común acuerdo por ambas partes.

5. La Comisión adoptará sus decisiones de común acuerdo entre

ambas partes.

Dichos acuerdos podrán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado»

y en el «Diario Oficial de Canarias», siendo obligatoria, en cualquier caso,

su publicación, en el supuesto previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

6. De cada una de las sesiones de la Comisión se levantará Acta,

que recogerá, sucintamente, la relación de los asuntos tratados, las posturas

mantenidas por las partes sobre los mismos y los acuerdos, en su caso,

adoptados.

Cualquier miembro de la Comisión podrá solicitar que se haga constar

en el Acta la posición mantenida en relación con alguna de las cuestiones

examinadas. Asimismo, podrá aportar escritos o documentos solicitando

expresamente que se unan al Acta.

Las Actas se extenderán por duplicado en interés de la representación

del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias.

7. La Secretaría de la Comisión es conjunta y será ejercida por un

funcionario o cargo público de la Administración General del Estado y

otro de la Comunidad Autónoma de Canarias, designados por los res-

pectivos Presidentes.

Corresponden a esta Secretaría conjunta las siguientes funciones:

Preparar las reuniones de la Comisión.

Levantar las actas de las sesiones.

Extender certificaciones de los acuerdos adoptados por la Comisión.

Proceder a la elaboración y distribución de la documentación que sea

necesaria o de interés para la realización de los trabajos.

El Secretario por la Administración General del Estado custodiará la

documentación y atenderá al funcionamiento interno de la Comisión.

IV. Del funcionamiento de la Comisión en el supuesto previsto en el
artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de

7 de enero

1. Cuando una de las partes considere que existen fundados motivos

para interponer un recurso de inconstitucionalidad contra una norma con

rango de Ley, podrá instar la convocatoria de la reunión de la Comisión

Bilateral antes de que se cumplan los tres meses desde la publicación

de la norma, a efectos de que la Comisión considere la aplicación de lo

previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de enero, del

Tribunal Constitucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000,

de 7 de enero.
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2. A resultas de lo anterior, en el seno de la Comisión Bilateral de

Cooperación se podrá adoptar el acuerdo de iniciar negociaciones para

resolver las discrepancias, pudiendo instarse, en su caso, la modificación

del texto normativo.

Dicho acuerdo, certificado por los Secretarios, será comunicado al Pre-

sidente del Tribunal Constitucional por el Ministro de Administraciones

Públicas o por el Vicepresidente del Gobierno de Canarias, dentro del

plazo de los tres meses siguientes a la publicación de la Ley sometida

a conocimiento de la Comisión, a los efectos de ampliación del plazo de

interposición del recurso de inconstitucionalidad, en los términos previstos

en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

3. Asimismo, la Comisión Bilateral podrá acordar la creación de un

Grupo de Trabajo que estudie y analice la problemática planteada, con

el fin de buscar la solución que proceda.

V. Órganos dependientes de la Comisión

1. La Comisión podrá acordar la creación de órganos dependientes

de la Comisión, con la denominación, composición organización, funciones

y duración que en cada caso el acuerdo de creación especifique.

2. La presidencia de estos órganos podrá ejercerse de manera conjunta

por un representante de la Administración General del Estado y otro de

la Comunidad Autónoma de Canarias, con rango al menos de Directores

Generales, o indistintamente por uno u otro, según determine el acuerdo

de constitución.

3. Sin perjuicio de lo anterior, existirá un Grupo de Trabajo de carácter

permanente a efectos de lo previsto en el artículo 33 de la Ley Orgánica

del Tribunal Constitucional.

Este Grupo podrá adoptar, por delegación de la Comisión, los acuerdos

pertinentes, los cuales serán comunicados al Presidente del Tribunal Cons-

titucional en la forma prevista en el punto IV.2 de estas normas de fun-

cionamiento.

La Presidencia de este Grupo de Trabajo corresponderá conjuntamente

a ambas Administraciones que designarán a una persona con rango mínimo

de Director general.

Actuarán como Secretarios los que hubieran sido designados para la

Comisión Bilateral, pudiendo asistir, asimismo, los miembros que designen

ambas representaciones.

Disposición final.

El presente Acuerdo será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»

y en el «Diario Oficial de Canarias».

Y, en prueba de conformidad con cuanto queda expuesto, se firman

las presentes normas de funcionamiento, en las Palmas de Gran Canaria,

a 10 de julio de 2001, en duplicado ejemplar, por el Ministro de Admi-

nistraciones Públicas y el Vicepresidente del Gobierno de Canarias.

BANCO DE ESPAÑA

16936 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 3 de septiembre de 2001, publicados
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9072 dólares USA.

1 euro = 107,92 yenes japoneses.

1 euro = 7,4444 coronas danesas.

1 euro = 0,62350 libras esterlinas.

1 euro = 9,5099 coronas suecas.

1 euro = 1,5156 francos suizos.

1 euro = 89,62 coronas islandesas.

1 euro = 8,0305 coronas noruegas.

1 euro = 1,9475 levs búlgaros.

1 euro = 0,57303 libras chipriotas.

1 euro = 34,217 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 251,70 forints húngaros.

1 euro = 3,6297 litas lituanos.

1 euro = 0,5631 lats letones.

1 euro = 0,4047 liras maltesas.

1 euro = 3,8387 zlotys polacos.

1 euro = 27.258 leus rumanos.

1 euro = 219,6240 tolares eslovenos.

1 euro = 43,375 coronas eslovacas.

1 euro = 1.267.000 liras turcas.

1 euro = 1,7225 dólares australianos.

1 euro = 1,4075 dólares canadienses.

1 euro = 7,0760 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 2,0760 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,5782 dólares de Singapur.

1 euro = 1.159,40 wons surcoreanos.

1 euro = 7,6681 rands sudafricanos.

Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

16937 COMUNICACIÓN de 3 de septiembre de 2001, del Banco
de España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,406

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,175

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,350

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266,858

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,496

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,782

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185,657

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,719

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,436

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,362

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486,267

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,105

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,840

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295,482

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411,134

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,344

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,412

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,759

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383,599

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,132

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,596

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,214

1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,514

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,147

1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,428

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,351

1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,698

Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.


